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INFORME DE MISIÓN INTERNACIONAL 
CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCIÓN DIRECTORIO N° 0598/2026 de fecha 25.03.26 

A : PRESIDENCIA 
C.C. : GERENCIA INTERNACIONAL E INTERINSTITUCIONAL 
DE : ING. ALBERTO TOMÍO ISHIBASHI E ING. MARCOS OVIEDO 
REF. : RESOLUCIÓN DIRECTORIO N° 0598/2026 - REUNIÓN DEL GRUPO ASESOR DE DESARROLLO 

DE LAS TELECOMUNICACIONES (GADT) – UIT-D 
FECHA : 22.05.2026 

Señor. Presidente: 

Nos dirigimos a usted, a los efectos de presentar el Informe correspondiente a nuestra participación en la  
33ª Reunión del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT) – UIT-D, que se desarrolló 
en la ciudad de Ginebra, Suiza, entre el 07 al 10 de abril del presente.  

A continuación, presentamos los aspectos más relevantes de los temas en los que hemos participado, 
basados en el programa: 

Este encuentro constituyó una instancia fundamental para analizar el futuro del Sector de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (UIT-D), especialmente luego de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 2025 (CMDT-25), celebrada en Bakú, Azerbaiyán.  

En la reunión participaron representantes de 71 Estados Miembros, autoridades de la UIT, expertos 
técnicos, instituciones académicas y representantes del sector privado. El objetivo principal fue evaluar 
los resultados obtenidos en la CMDT-25 y avanzar en la implementación del nuevo Plan de Acción de Bakú 
para el período 2026-2029. Durante las sesiones se abordaron temas relacionados con conectividad 
digital, inteligencia artificial, infraestructura tecnológica, financiamiento de proyectos, cooperación 
internacional y fortalecimiento institucional. 

El contexto internacional en el que se desarrolló la reunión estuvo marcado por el crecimiento acelerado 
de la transformación digital y por la persistencia de desigualdades en el acceso a las tecnologías de la 
información y la comunicación. La UIT destacó que millones de personas continúan sin acceso adecuado 
a Internet, particularmente en países en desarrollo, zonas rurales y regiones vulnerables. Por este motivo, 
las decisiones adoptadas durante la reunión tuvieron como finalidad reforzar las políticas y programas 
orientados a reducir la brecha digital y promover un desarrollo tecnológico inclusivo y sostenible. 

Importancia de la CMDT-25 y del Plan de Acción de Bakú 

Uno de los principales ejes de trabajo del GADT fue el análisis de los resultados de la CMDT-25. La 
Conferencia permitió definir nuevas prioridades estratégicas para el UIT-D, estableciendo un marco de 
acción para el período 2026-2029. Entre los aspectos más importantes se destacó la aprobación del Plan 
de Acción de Bakú, documento que orienta las actividades futuras del sector de desarrollo de la UIT. 

Las delegaciones coincidieron en que el Plan de Acción de Bakú representa una herramienta fundamental 
para acelerar la conectividad universal y fortalecer la transformación digital en todos los países miembros. 
Además, se remarcó la necesidad de traducir las decisiones políticas adoptadas en acciones concretas y 
medibles a nivel regional y nacional. 

Durante la reunión también se destacó la aprobación de nuevas resoluciones relacionadas con inteligencia 
artificial, sostenibilidad digital, resiliencia de redes, innovación tecnológica y cooperacióna internacional. 
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Estas resoluciones buscan responder a los desafíos tecnológicos actuales y garantizar que el avance digital 
beneficie de manera equitativa a toda la población. 

El GADT reafirmó además la importancia de mantener la continuidad institucional y técnica entre los 
distintos ciclos de trabajo de la UIT, promoviendo la coordinación entre las Comisiones de Estudio y otros 
órganos especializados. 

Financiamiento y repercusiones económicas de las resoluciones 

Otro de los temas centrales fue el análisis de las repercusiones financieras derivadas de las resoluciones 
aprobadas en la CMDT-25. Varias delegaciones expresaron preocupación respecto a la transparencia de 
los mecanismos utilizados para calcular costos y asignar recursos. 

Los participantes solicitaron información más detallada sobre: 

• la metodología de evaluación presupuestaria,  
• la priorización de proyectos,  
• los criterios de asignación financiera,  
• y la relación entre los mandatos aprobados y los recursos disponibles.  

La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones explicó que gran parte de la implementación se 
realizará mediante proyectos financiados con recursos extrapresupuestarios y alianzas estratégicas. Este 
modelo busca atraer inversiones externas utilizando financiamiento inicial proporcionado por la UIT. 

El GADT reconoció que este mecanismo ya había dado resultados positivos en ciclos anteriores, 
permitiendo ampliar el alcance de los programas sin generar excesiva presión sobre el presupuesto 
ordinario. Sin embargo, también se destacó la necesidad de mejorar la claridad y previsibilidad financiera 
para fortalecer la confianza entre los Estados Miembros. 

Asimismo, se debatió sobre las iniciativas regionales adoptadas por la CMDT-25 y la necesidad de 
garantizar recursos suficientes para su implementación efectiva. Los países señalaron que las regiones 
con mayores limitaciones económicas requieren apoyo financiero adicional para desarrollar 
infraestructura digital y fortalecer capacidades técnicas. 

Transformación digital e inteligencia artificial 

La transformación digital ocupó un lugar prioritario en las discusiones del GADT. Varias contribuciones, 
especialmente las presentadas por Vietnam, plantearon propuestas orientadas a fortalecer la gobernanza 
de tecnologías emergentes y el uso responsable de la inteligencia artificial. 

Las delegaciones reconocieron que la inteligencia artificial ofrece importantes oportunidades para: 
• mejorar servicios públicos,  
• aumentar la eficiencia económica,  
• optimizar sistemas de comunicación,  
• y acelerar procesos de innovación.  

No obstante, también se advirtió sobre los riesgos asociados a estas tecnologías, especialmente en países 
con limitadas capacidades regulatorias y técnicas. Entre los desafíos mencionados se encuentran: 

• la protección de datos,  
• la seguridad digital,  
• la desinformación,  
• los riesgos éticos,  
• y la desigualdad tecnológica.  
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Por este motivo, se propuso fortalecer programas de capacitación dirigidos a reguladores, responsables 
políticos y expertos técnicos, promoviendo además el intercambio de experiencias entre países. 

La UIT-D fue alentada a continuar desarrollando actividades relacionadas con: 

• gobernanza digital,  
• regulación tecnológica,  
• inteligencia artificial responsable,  
• y cooperación internacional en materia tecnológica.  

Transición hacia IPv6 e infraestructura digital integrada 

Otro aspecto importante abordado durante la reunión fue la necesidad de acelerar la transición hacia 
IPv6. Las delegaciones señalaron que muchos países en desarrollo todavía enfrentan dificultades para 
implementar esta tecnología debido a: 

• falta de recursos técnicos,  
• escasa capacitación,  
• ausencia de políticas nacionales,  
• y limitada planificación estratégica.  

La transición hacia IPv6 fue considerada esencial para garantizar el crecimiento sostenible de Internet y 
permitir el desarrollo de nuevas aplicaciones y servicios digitales. 

Asimismo, se debatió la necesidad de construir infraestructuras digitales integradas capaces de soportar 
procesos de transformación digital multisectorial. Los participantes indicaron que muchas redes 
existentes no están plenamente aprovechadas debido a marcos regulatorios fragmentados y falta de 
coordinación entre distintos sectores. 

Entre las recomendaciones formuladas se destacaron: 

• fortalecer la interoperabilidad,  
• promover interfaces abiertas,  
• fomentar el uso de API abiertas,  
• mejorar la coordinación institucional,  
• y facilitar entornos regulatorios más flexibles.  

Estas medidas permitirían acelerar la innovación tecnológica y facilitar la integración de servicios digitales 
en áreas como educación, salud, transporte y administración pública. 

Resiliencia y sostenibilidad de la infraestructura digital 

La resiliencia de las infraestructuras digitales frente a desastres naturales, crisis climáticas y fallas técnicas 
fue otro de los temas prioritarios del encuentro. 

Las delegaciones señalaron que numerosos países en desarrollo presentan una alta vulnerabilidad debido 
a: 

• limitada diversidad de rutas internacionales,  
• dependencia de cables submarinos,  
• debilidad energética,  
• y falta de mecanismos de recuperación rápida.  

Se destacó especialmente la situación de: 

• países menos adelantados,  
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• pequeños Estados insulares,  
• y países en desarrollo sin litoral.  

Los participantes coincidieron en que la infraestructura digital debe ser capaz de resistir fenómenos 
climáticos extremos y garantizar la continuidad de los servicios esenciales. 

Entre las medidas propuestas se incluyeron: 

• mejorar la redundancia de redes,  
• fortalecer sistemas de respaldo energético,  
• aumentar la cooperación regional,  
• implementar mecanismos de respuesta rápida,  
• y utilizar inteligencia artificial para optimizar el consumo energético.  

La BDT señaló que la resiliencia y sostenibilidad ya forman parte de las prioridades del UIT-D y que una 
mayor disponibilidad de recursos permitiría ampliar significativamente las acciones de apoyo técnico y 
financiero. 

Actividades de las Comisiones de Estudio 

Durante la reunión también se analizaron los trabajos de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT-D para 
el período 2026-2029. 

La Comisión de Estudio 1 centrará sus actividades en: 

• políticas regulatorias,  
• conectividad universal,  
• inteligencia artificial aplicada,  
• y desarrollo de infraestructura digital.  

Por su parte, la Comisión de Estudio 2 trabajará sobre: 

• transformación digital,  
• ciudades inteligentes,  
• seguridad digital,  
• accesibilidad tecnológica,  
• y sostenibilidad.  

Uno de los cambios más importantes fue la racionalización de las cuestiones de estudio, reduciendo la 
cantidad de temas para mejorar la eficiencia y evitar duplicaciones. 

Las delegaciones también promovieron: 

• mayor coordinación entre comisiones,  
• fortalecimiento del trabajo intersectorial,  
• realización de talleres conjuntos,  
• y ampliación de la participación del sector privado, universidades y jóvenes especialistas.  

Asociaciones y movilización de recursos 

El GADT destacó la importancia de las asociaciones estratégicas para garantizar la ejecución de proyectos 
y la movilización de recursos financieros. 

Se reconoció que las alianzas con: 

• empresas,  
• instituciones académicas,  
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• organismos internacionales,  
• y socios de desarrollo  

constituyen un elemento esencial para ampliar el alcance de los programas del UIT-D. 

También se valoró positivamente la propuesta de publicar casos de éxito de proyectos de desarrollo digital 
para: 

• mejorar la transparencia,  
• atraer nuevos socios,  
• mostrar resultados concretos,  
• y fortalecer la confianza institucional.  

Sin embargo, varias delegaciones insistieron en la necesidad de mantener criterios éticos rigurosos para 
evitar que estas iniciativas se conviertan en mecanismos de promoción comercial. 

La BDT explicó que existen procedimientos de diligencia debida y evaluación ética para garantizar que las 
asociaciones se mantengan alineadas con los objetivos de desarrollo sostenible de la UIT. 

Conclusión 

La 33.ª Reunión del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones representó un paso importante 
en la implementación de los resultados de la CMDT-25 y en la consolidación del Plan de Acción de Bakú 
como hoja de ruta para el desarrollo digital mundial. 

Las discusiones reflejaron una preocupación común por reducir las desigualdades tecnológicas y 
garantizar que la transformación digital beneficie a todos los países, especialmente a aquellos con 
mayores limitaciones económicas y estructurales. 

El encuentro permitió reafirmar la importancia de: 

• fortalecer la conectividad universal,  
• promover infraestructuras resilientes,  
• desarrollar capacidades digitales,  
• impulsar la inteligencia artificial responsable,  
• y consolidar mecanismos transparentes de financiamiento y cooperación internacional.  

Asimismo, se evidenció que la colaboración entre gobiernos, sector privado, instituciones académicas y 
organismos internacionales será fundamental para alcanzar los objetivos establecidos por la UIT-D en los 
próximos años. 

Finalmente, el GADT ratificó su compromiso con una transformación digital inclusiva, sostenible y 
centrada en las personas, destacando que el acceso equitativo a las tecnologías digitales constituye 
actualmente un elemento indispensable para el desarrollo económico, social y humano a nivel global. 

A nuestro entender, la participación en las reuniones del GADT permitirá a la Institución estar al día con 
los temas relativos a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones y dar su parecer con 
relación a los importantes temas que son tratados dentro del mencionado Grupo. 

En este sentido, nos permitimos sugerir que la Institución continúe con su participación en las reuniones 
del GADT y que el Grupo de Trabajo del Sector de Desarrollo de Telecomunicaciones UIT-D realice los 
trabajos necesarios para elaborar contribuciones y elevarlas tanto a las Comisiones de Estudio como al 
GADT, de manera a contar con una participación más activa del Paraguay en estas reuniones. 

Cabe destacar la reunión privada en la oficina del Director de la BDT, Cosmas Luckyson Zavazava, quien 
manifestó que las conversaciones le han parecido muy enriquecedoras, afirmando a poner en práctica lo 
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tratado. Además, aseguró que está comprometido con un BDT4Impact – una BDT que cumple sus 
promesas, marca la diferencia sobre el terreno y repercute en la vida de las personas de todo el mundo a 
través de lo digital. 

Finalmente aprovechamos la oportunidad para agradecer al Directorio por la designación. 

Atentamente. 

 

 

 
Se adjuntan: 

 Informe de la 33ª Reunión del GADT presentado por la Presidenta (en formato electrónico) 
 Correo electrónico del Director de la BDT de fecha 10.04.26 
 RD N° 0598/2026 
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INFORME SOBRE LA 48º REUNIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE I (CCP.I) Y EL 

TALLER DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE CONECTIVIDAD PARA LA REGION DE LAS 

AMERICAS 

  

A  : Presidencia  

Cc.    : Gerencia de Servicios de Telecomunicaciones  

     Gerencia Internacional e Interinstitucional  

De    : Delegación conformada por la Resolución Directorio Nº 730/2026  

Fecha  : 18.05.2026    

 

Señor Presidente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y mediante su gestión al Directorio de la CONATEL, en 

carácter de delegados designados por la Resolución Directorio N° 730/2026, con el objeto de elevar 

el Informe de Trabajo sobre nuestra participación en la “48 REUNIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 

PERMANENTE I (CCP.I) Y EL TALLER DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE CONECTIVIDAD 

PARA LA REGION DE LAS AMERICAS”, llevada a cabo en la ciudad de Panamá de la República 

de Panamá, desde el 19/04/2026 al 24/04/2026. La delegación de la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATEL) estuvo conformada por:  

• Ing. Juan Ramírez, Presidente Alterno del CCP.I.-  

• Ing. Gabriel Adorno, Presidente del Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación (GTPR), 

Co-relator de la Relatoría sobre Ciberseguridad, privacidad y protección de datos, evaluación 

de la vulnerabilidad, y construcción de confianza.-   

• Abog. Cynthia Ortellado, Co-relatora de la Relatoría sobre Banda Ancha, acceso universal, 

inclusión digital y la equidad de género; integrante del Grupo de Redacción para la 

elaboración de las actas de la reunión.-  

A continuación, informamos los puntos más relevantes de la agenda discutidas en las reuniones, así 

como los resultados obtenidos:  

Seminarios, Talleres y Sesión Especial.-  

Los siguientes eventos tuvieron lugar en el marco de esta reunión:  

• TALLER DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE CONECTIVIDAD PARA LA REGION DE LAS 

AMERICAS, llevado a cabo el domingo 19 de abril de 2026, de 09:00 a 17:30 hs, evento 

paralelo organizado por Internet Society (ISOC) y Rhizomatica Communications, en conjunto 

con la Secretaría Ejecutiva de la CITEL. Este taller presentó herramientas y marcos de trabajo 

para el diseño e implementación de estrategias, planes y políticas de conectividad 

innovadoras.   

• Sesión especial de presentación de candidatos a cargos de elección de la UIT, llevada a cabo 

en fecha 20 de abril del 2026, de 10:45 a 12:15 horas.- 

• Sesión Especial: Implementación de Iniciativas TIC en Áreas Rurales o Insuficientemente 

Atendidas (AG/RES. 2966). Caso Bolivia, República Dominicana, Panamá, Paraguay, llevada 

a cabo en fecha 20 abril del 2026, de 14:00 a 15:30 horas.-  

• Sesión especial sobre la preparación para la PP-26 y presentación de las RTOs, llevada a 

cabo en fecha 21 de abril del 2026, de 09:00 a 10:30 horas.- 

• Sesión interactiva de NoW UIT-D sobre la Celebración del Día de las Niñas en las TIC, llevada 

a cabo en fecha 23 de abril del 2026, de 09:00 a 10:30 horas.- 
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• Sesión especial del Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT (GTCL), llevada a cabo en fecha 

23 de abril del 2026, de 11:30 a 12:45 horas.- 

Se debe tener en cuenta, que la 48º REUNIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE I 

(CCP.I) fue la primera reunión del 2do periodo de Presidencia bajo la administración de la República 

del Paraguay que pertenece al periodo de años 2026-2030. Se indica que uno de los objetivos 

prioritarios durante la presente reunión fue el análisis de la nueva estructura de los grupos de 

trabajos; no obstante, por esta reunión, la conformación de los Grupos de Trabajo y Relatorías estuvo 

basada en la estructura aprobada por CCP.I/RES. 323 (XLI-22), conforme a los siguientes Grupos 

de Trabajos:  

Grupo de Trabajo 1: Políticas y Regulación (GTPR).  

4.1.1  Relatoría sobre protección de los derechos de los usuarios y calidad de los servicios 

de telecomunicaciones.   

4.1.2  Relatoría sobre aspectos económicos de telecomunicaciones/TIC.   

4.1.3  Relatoría sobre Banda Ancha, acceso universal, la inclusión digital y la equidad de 

género.   

4.1.4  Relatoría sobre conformidad, control de fraudes y dispositivos móviles ilegales o 

irregulares.   

4.1.5 Relatoría sobre Mejora Regulatoria.   

Grupo de Trabajo 2: Grupo de Trabajo sobre Despliegue de Tecnologías y Servicios (GTDTS).  

4.2.1 Relatoría sobre Prevención, respuesta y mitigación de catástrofes, TIC y cambio 

climático, protección del medio ambiente y economía circular.  

4.2.2 Relatoría sobre interoperabilidad, Infraestructura, conectividad, numeración, servicios 

y aplicaciones, incluyendo Internet y la conectividad internacional.  

4.2.3 Relatoría sobre Ciberseguridad, privacidad y protección de datos, evaluación de la 

vulnerabilidad, y construcción de confianza.  

4.2.4 Relatoría sobre innovación tecnológica, Economía Digital, Internet de las cosas, 

comunidades y ciudades inteligentes.  

Grupo de Trabajo para la preparación y seguimiento para la AMNT, la CMTI y la CMDT (GTCONF).  

Desarrollo de la 48 Reunión del CCP.I  

La sesión de inauguración de la 48º Reunión del CCP.I inició con las palabras del Sr. Oscar León 

(Secretario Ejecutivo de la CITEL), Sr. Juan Ramírez de Paraguay (Presidente Alterno del CCP.I), 

Sra. Zelmar Rodríguez Crespo (Administradora General – ASEP Panamá), Sr. Carlos Guevara Man 

(Viceministro de Asuntos Multilaterales y Cooperación Internacional de Panamá) y el Sr. Juan Carlos 

Orillac (Ministro de la Presidencia de Panamá).-  

La primera sesión plenaria fue dirigida por Sr. Juan Ramírez de Paraguay (Presidente Alterno del 

CCP.I). En esta sesión se aprobó el temario y calendario de la reunión. También se presentaron 

informes de los presidentes de los grupos de trabajos.  

Como conclusión de esta Primera Plenaria, se obtuvieron los siguientes resultados:  

− Aprobación del temario, calendario y distribución de documentos: se presentaron los documentos 

CCP.I-TIC/doc. 5834 (Proyecto de Temario), CCP.I-TIC/doc. 5835r3 (Proyecto de calendario), 

CCP.I-TIC/doc. 5836 (distribución de documentos), los cuales fueron aprobados sin 

observaciones.- 
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− Grupo de Redacción: El Grupo de Redacción para el Informe Final estuvo presidido por el Sr. 

Alfredo Salado de Panamá, la Sra. Rosa Zuñiga de Costa Rica: la Sra. Cynthia Ortellado de 

Paraguay, la Sra. Carola Balbuena de Estados Unidos y el Sr. Dean Molina de Belice.-  

−  Presentación de informes de los grupos de trabajo: En este apartado, los Presidentes de los 

grupos de trabajos, 4.1 (Sr. Gabriel Adorno - Paraguay), 4.2 (Sr. Jason Merritt - Canadá) y 4.3 

(Sra. Edna Ferrer - México), presentaron un breve informe sobre los documentos que se 

estudiarán durante la reunión.- 

−  Otros asuntos: En este apartado se presentaron los siguientes documentos informativos: 

CCP.I-TIC/doc. 5864p1: Documento presentado por Bahamas en relación con la celebración del 

séptimo Foro Mundial de Políticas sobre Telecomunicaciones, Información y Tecnologías de la 

Comunicación (WTPF-26) a celebrarse en las Bahamas del 9 al 11 de junio de 2026.-  

CCP.I-TIC/doc. 5863: Documento presentado por Uruguay sobre la celebración de la segunda 

edición del evento de UIT “Prioridades para la Juventud en el Mundo Digital”, a realizarse en 

Montevideo del 12 al 13 de agosto de 2026, en celebración del Día Internacional de la Juventud.- 

CCP.I-TIC/doc. 5876: Documento presentado por COMTELCA en relación con su Plan 

Estratégico 2026 –2029, el cual establece la hoja de ruta para fortalecer la cooperación regional, 

la armonización regulatoria y el desarrollo de las telecomunicaciones y las tecnologías digitales 

en los Estados Parte.- 

CCP.I-TIC/doc. 5839p1: Documento presentado por Rhizomatica acerca del proyecto de 

“Respuesta a Emergencias por las Redes Comunitarias.- 

CCP.I-TIC/doc. 5837: Documento de la Secretaría CITEL que detalla la situación de los Miembros 

Asociados pasivos del CCP.I (con deuda) hasta el 30 de marzo de 2026.- 

CCP.I-TIC/doc. 5865p1r1: Documento de la Secretaría CITEL que presenta el Booklet 

(Autoridades de la CITEL) y su anexo, actualizado al 19 de abril del 2026, y solicita a los delegados 

su revisión para verificar que en caso de cambios en los representantes de cada grupo de trabajo 

estén reflejados en forma correcta.-  

− Finalmente, el Presidente del CCP.I, dio por concluida la primera sesión plenaria de la 48 Reunión 

del CCP.I.-  

A continuación, se presentan los documentos tratados dentro de cada Grupo de Trabajo, los cuales 

fueron aprobados en le plenaria final:  

GRUPO DE TRABAJO SOBRE POLÍTICAS Y REGULACIÓN (GTPR)   

Presidido por Paraguay, con vicepresidencias de Colombia, EE. UU. y Brasil, el GTPR llevó a cabo 

tres sesiones de trabajo para analizar 20 documentos presentados por los Estados Miembros y 

Miembros Asociados. El Informe Final se encuentra contenido en el documento CCP.I-TIC/doc. 

5835r3, destacando que se elevó a plenaria final el siguiente documento:  

− CCP.I-TIC/doc. 5849r1: Proyecto de Resolución denominado Lunch & Learn “Cerrando la brecha 

digital: mejores prácticas para ampliar la conectividad móvil en las Américas”.-  

GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESPLIEGUE DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS (GTDTS)  

Presidido por Canadá, con vicepresidencias de Perú y Estados Unidos, este grupo sesionó en dos 

ocasiones y se discutieron 10 documentos informativos. El Informe Final se encuentra contenido en 

el documento CCP.I-TIC/doc. 5888, destacando que se elevó a plenaria final el siguiente documento: 

− CCP.I-TIC/doc. 5860r1: Proyecto de Resolución para celebrar una Sesión Especial sobre 

Telecomunicaciones de Emergencia con duración de 90 minutos.- 
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GRUPO DE TRABAJO PARA LA PREPARACIÓN DE LA AMNT, LA CMDT Y LA CMDT 

(GTCONF)   

Presidido por México, este grupo prosiguió con la preparación regional para la Conferencia de 

Plenipotenciarios. Al concluir esta reunión en Panamá, se llegaron a concretar acuerdos conforme a 

la siguiente tabla de apoyos: 

Propuestas 

InterAmericanas  
Título del Documento  Origen  

Total 

de  
Apoyos  

IAP 1  MOD Resolución 198 (Juventud)  CTR 9  

IAP 2  NOC Resolución 101 (Redes basadas en protocolos de Internet)  USA  6 
Tabla 1: IAPs 

 Borradores de 

Propuestas 

InterAmericanas  
Título del Documento  Origen  

Total 

de  
Apoyos  

DIAP 1  
MOD Resolución 102 (Rol de UIT en asuntos de políticas públicas 

internacionales de Internet)  
CAN 4  

DIAP 3  
Nueva Resolución (Mejora del impacto de UIT a través de 

priorización estratégica y reforma)  
USA  4 

DIAP 4 
NOC Resolución 21 (Procedimientos de llamadas alternativas en 

redes de telecomunicaciones internacionales)  
CAN 2 

DIAP 5 
NOC Resolución 190 (combatir el mal uso de recursos de 

numeración de telecomunicaciones internacionales)  
CAN 3 

DIAP 6 
SUP Resolución 146 (Regulaciones de Telecomunicaciones 

internacionales)  
USA 2 

DIAP 7 
SUP Resolución 2 (Foro mundial de políticas de 

Telecomunicaciones)  
USA 3 

DIAP 8 NOC Resolución 206 (Servicios de transmisión libre OTT)  USA 2 

DIAP 9 SUP Resolución 205 (Innovación)  USA 2 

Tabla 2: DIAPs 

Asimismo, se llegaron a planificar reuniones virtuales previo a la siguiente reunión presencial, con el 

fin de continuar con los trabajos de este grupo. 

ESTRUCTURA Y PLAN DE TRABAJO DEL CCP.I – Periodo 2026 - 2030  

La Estructura y Plan de Trabajo del CCP.I del periodo 2026 – 2030 fue analizada en sesiones 

especiales, las cuales fueron dirigidas por la Presidencia Alterna del CCP.I. Finalmente, luego de 

arduas discusiones, fue consolidada la nueva estructura de los grupos de trabajos, cuya información 

está contenida en el documento CCP.I-TIC/doc. 5886/26 rev. 3. A continuación se expone la nueva 

estructura: 

4.1 Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación 

Autoridades: 

− Presidente: Paraguay.- 

− Vicepresidentes: Brasil, Colombia y Estados Unidos de América.- 

4.1.1  Relatoría sobre protección y concientización al consumidor 

 Autoridades: 

− Relator: Costa Rica.- 

− Co-Relatores: Colombia, Perú y República Dominicana.- 

4.1.2. Relatoría sobre conectividad universal y significativa 
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Autoridades: 

− Relator: República Dominicana.- 

− Co-Relatores: Bahamas, Costa Rica, México, Paraguay, Uruguay y ABRINT.- 

4.1.3. Relatoría sobre mejora regulatoria y desarrollo del mercado 

Autoridades: 

− Relatores: Colombia y México.- 

− Co-Relatores: Brasil, Paraguay, Uruguay, ALAI y Telefónica.- 

4.2 Grupo de Trabajo sobre Despliegue de Tecnologías y Servicios 

Autoridades: 

− Presidente: Canadá.-  

− Vicepresidentes: Costa Rica, Panamá y Welchman Keen.- 

4.2.1 Relatoría sobre Infraestructura de Telecomunicaciones/TIC Resiliente y Segura 

Autoridades: 

− Relator: Costa Rica.- 

− Co-Relatores: Bahamas, Paraguay, ISOC y VIASAT.- 

4.2.2 Relatoría sobre Infraestructura, Interoperabilidad y Ecosistema de Internet 

Autoridades: 

− Relator: Costa Rica.- 

− Co-Relatores: Panamá, ALAI, ISOC, LACNIC.- 

4.2.3 Relatoría sobre Innovación y Transformación Digital   

Autoridades: 

− Relator: Colombia.- 

− Co-Relatores: México, AT&T y Qualcomm.- 

4.3 GRUPO DE TRABAJO 3: GRUPO DE TRABAJO PARA LA PREPARACIÓN Y EL 

SEGUIMIENTO DE LA AMNT, CMTI Y CMDT (GTCONF). 

Autoridades:  

− Presidente: Estados Unidos de América.- 

− Vicepresidente: Brasil.- 

PLENARIA FINAL.-   

La plenaria final se llevó a cabo el 24 de abril de 2026. Se aprobaron todos los documentos 

propuestos por los Grupos de Trabajos para la plenaria final, conforme al orden del día establecido 

en el documento CCP.I-TIC/doc. OD5/26.rev.1.- 

Se recibieron propuestas para el cargo de Vicepresidentes del CCP.I por parte de las 

administraciones de Argentina, Belice y Panamá. Estas propuestas fueron aprobadas por el pleno, 

quedando conformada finalmente como autoridades del CCP.I: Presidente: Paraguay, 

Vicepresidentes: Argentina, Belice, Panamá.- 
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Se aprobaron las propuestas sobre las administraciones que conformaran los diferentes Grupos de 

Trabajos y Relatorías para el periodo 2026-2030, cuya información está contenida en el documento 

CCP.I-TIC/doc. 5886/26 rev. 3.- 

Se aprobaron los documentos propuestos por el Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación 

(GTPR) para la plenaria final (Informe CCP.I-Doc. 5887/26). Se aprobó la realización de una 

actividad tipo “Lunch and Learn”, a realizarse durante la 49ª Reunión del CCP.I en Asunción, 

Paraguay (Documento CCP.I-TIC/doc. 5849/26 rev. 1).- 

Se aprobaron los documentos propuestos por el Grupo de Trabajo sobre Despliegue de Tecnologías 

y Servicios GTDTS) para la plenaria final (Informe CCP.I-Doc. 5888/26). Se aprobó la realización de 

una “Sesión Especial”, a realizarse durante la 49ª Reunión del CCP.I en Asunción, Paraguay 

(Documento CCP.I-TIC/doc. 5860/26 rev.2). 

En cuanto al Grupo de Trabajo para la preparación y seguimiento para la AMNT, la CMTI y la CMDT 

(GTCONF), se aprobaron las IAPs contenidas en el documento COM/CITEL/doc. 537/26 rev. 10 -

Tabla de Apoyo PP-26.-  

Se definieron las fechas y sedes de las reuniones del CCP.I: la 49° Reunión del CCP.I., del 7 al 11 

de septiembre de 2026 en Asunción - Paraguay; la 50° Reunión del CCP.I. del 26 al 30 de abril de 

2027 en Argentina; la 51° Reunión del CCP.I. del 27 de septiembre al 1 de octubre de 2027 en 

Colombia; y la 52° Reunión del CCP.I. en Panamá en el año 2028.- 

Se exhibió un audiovisual donde el presidente de la CONATEL, Ing. Juan Carlos Duarte Duré, invitó 

a las administraciones a la 49° Reunión del CCP.I. que será llevada a cabo en la ciudad de Asunción, 

Paraguay.-   

CONCLUSIÓN.-  

Nuestra participación en la 48º Reunión del Comité Consultivo Permanente I (CCP.I) y en el Taller 

de Diseño de Estrategias de Conectividad para la Región de las Américas, celebrados en la Ciudad 

de Panamá ha sido fundamental para el intercambio de ideas y la colaboración entre los países, 

facilitando el análisis y la discusión de temas relevantes en telecomunicaciones para la región y 

consolidar el liderazgo de Paraguay en el ámbito de las telecomunicaciones regionales. Durante este 

encuentro, se dio inicio formal al segundo periodo de la Presidencia del CCP.I bajo la administración 

del Paraguay para el ciclo 2026-2030, reafirmando el compromiso institucional con el desarrollo de 

las telecomunicaciones en las Américas.- 

Los resultados obtenidos reflejan un avance significativo en la agenda regulatoria y técnica, según 

los siguientes ejes: 

− Liderazgo y Coordinación: Se desempeñaron con éxito los roles de Presidencia Alterna del CCP.I, 

la Presidencia del Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación (GTPR) y la participación activa 

en el Grupo de Redacción y diversas Relatorías.-  

− Modernización Estructural: Se logró el análisis y la definición de la nueva estructura de los Grupos 

de Trabajos para el periodo 2026-2030, resaltando que en base a la eficiente y reconocida labor 

de la Administración del Paraguay, fue electa con pleno consenso para los siguientes cargos 

dentro de la estructura del CCP.I:  

• Presidente del Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación.- 

• Co Relator de la Relatoría 4.1.2 sobre conectividad universal y significativa.- 

• Co Relator de la Relatoría 4.1.3 sobre mejora regulatoria y desarrollo del mercado.- 

• Co Relator de la Relatoría 4.2.1 sobre infraestructura de telecomunicaciones/TIC resiliente y 

segura.- 
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− Posicionamiento Regional: Se concretaron acuerdos sobre Propuestas InterAmericanas (IAPs) 

esenciales para la preparación de la Conferencia de Plenipotenciarios, demostrando un alto 

espíritu de colaboración entre los Estados Miembros.-  

Finalmente, el éxito de esta misión se proyecta hacia la 49º Reunión del CCP.I, a realizarse en 

nuestro país en septiembre de 2026, en la cual se coordinará actividades estratégicas que 

coadyuvarán al Paraguay en base a las posiciones obtenidas en la CITEL, para obtener apoyos de 

las demás administraciones con el objetivo de proseguir en el Consejo de la UIT.- 

Sin otro particular nos despedimos muy cordialmente.-  
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